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Argentina
Covid-19 Casos: 4,961,880 
Covid-19 Muertes: 106,447

Docentes: Baradel dijo que pedirán actualizar
el aumento anual al 45% “como mínimo”
El secretario general de Suteba, Roberto Baradel, adelantó hoy que los
gremios docentes pedirán actualizar el incremento anual a un 45% “como
mínimo” y sumar una revisión para el mes de diciembre por como “viene
comportándose la inflación”. 
El sindicalista recordó que el Gobierno provincial adelantó una parte del
incremento acordada a principio de marzo por lo que los maestros llegaron
a julio con un 30% (les queda un 5% para septiembre). Asimismo, las partes
quedaron en volver a negociar este mes.
Según detalló hoy Baradel en diálogo con Radio El Destape, el encuentro
entre el Gobierno provincial y los gremios se llevaría adelante después del
9 de agosto (día en que habrá una reunión a nivel nacional). 
“Como mínimo y como viene comportándose la inflación, el planteo es
actualizar al 45% o más con una revisión en diciembre”, anticipó el
gremialista. 
https://www.larazondechivilcoy.com.ar/argentina/2021/8/5/docentes-
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Bolivia
Covid-19 Casos: 475,265 

Covid-19 Muertes: 17,882

Pdte. Luis Arce encabeza celebración por los
196 años de la independencia de Bolivia
El presidente boliviano, Luis Arce, encabezará este viernes las celebraciones
por el aniversario 196 de la proclamación de la independencia en el país, en
cuyo contexto brindará un mensaje a la nación que se centrará en la
importancia del Estado Plurinacional y la unidad del país. 
Según reseñan medios locales, con motivo de honrar la fecha se instalará
una sesión de honor en la nueva sede de la Asamblea Legislativa
Plurinacional (Parlamento), donde el mandatario emitirá su mensaje. 
Al respecto, la viceministra de Comunicación, Gabriela Alcón, confirmó este
jueves que el jefe de Estado brindará un mensaje a la nación y no un
informe, por lo que reveló que no será extenso. 
https://www.telesurtv.net/news/bolivia-celebra-aniversario-independencia-
20210806-0008.html

Brasil
Covid-19 Casos: 19,985,817 

Covid-19 Muertes: 558,432

Jair Bolsonaro: el Tribunal Supremo de Brasil
da luz verde para que se investigue al
presidente por difundir noticias falsas

El presidente brasileño Jair Bolsonaro ya es oficialmente investigado por un
caso de noticias falsas. 
El Tribunal Supremo Federal de Brasil autorizó la investigación al
mandatario por difundir noticias falsas sobre la vulnerabilidad del sistema
electoral del país, que había solicitado previamente el Tribunal Supremo
Electoral (TSE). 
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El caso tiene que ver con una serie de alegaciones de Bolsonaro sobre un
supuesto fraude electoral que ocurriría en las próximas elecciones
presidenciales de 2022. 
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-58100584.amp

Chile
Covid-19 Casos: 1,619,183 

Covid-19 Muertes: 35,671

El derecho a la educación en la nueva
Constitución
El Colegio de Profesores ha convocado a la realización de un Congreso
Nacional de Educación, que se da en el marco del debate de una nueva
Constitución. Esta iniciativa representa una oportunidad histórica de
reeditar en este nuevo contexto la participación popular y democrática en
la construcción de las políticas educacionales, que debiera ser parte del
derecho a la educación. Para ello, es fundamental hacer esfuerzos por
convocar al más amplio involucramiento, no sólo del sector municipal, sino
de todo el sector particular, y también de estudiantes, apoderados,
asistentes de la educación y organizaciones territoriales. 
La educación es un derecho humano, ubicado tradicionalmente en los
derechos económicos, sociales y culturales. En esa línea, es deber del
Estado asegurar su acceso en todos los niveles, financiando un sistema
público robusto y asegurando el involucramiento de todos los estamentos
de la comunidad educativa. Uno de los principales problemas de la
educación es que el sistema está prácticamente dirigido por tecnócratas
ajenos a la labor educativa, instalando prácticas ajenas a su carácter
humanista, como el accountability o rendición de cuentas excesiva,
negando la diversidad geográfica y de contexto en los procesos de gestión
escolar, como también la posibilidad real de construcción de diseños y
desarrollos curriculares que equilibren lo nacional con lo local, fomentando
una real participación de las comunidades educativas en la definición de los
proyectos educativos de las diferentes escuelas. 
El debate educacional no es de los tecnócratas; tampoco sólo de los y las
docentes, sino de toda la población. La historia demuestra que mientras
más democracia más y mejor educación ha tenido Chile. Muchos de los
convencionales constituyentes tienen vínculo con la educación, por lo que
tenemos una gran posibilidad de incidencia dentro del nuevo texto que
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será la Carta Magna. Ahora hay que salir de la burbuja, generar cabildos y
asambleas, y discutir las distintas visiones que provienen del conocimiento
y la experiencia, para así avanzar en el sueño de una verdadera educación
de carácter humanista, inclusiva, contextualizada, y que aporte al
desarrollo de personas felices, críticas y empoderadas. 
https://www.eldesconcierto.cl/opinion/2021/08/06/el-derecho-a-la-
educacion-en-la-nueva-constitucion.html

Colombia
Covid-19 Casos: 4,807,979 

Covid-19 Muertes: 121,484

Tutela genera discordia por regreso a la
presencialidad en Valle
El Ministerio de Educación estableció como plazo máximo el primero de
agosto del año en curso para que los maestros e instituciones educativas
volvieran a clases presenciales. Según la cartera, el Gobierno nacional
expidió los lineamientos para el retorno gradual, razón por la que ya no
hay más excusas para que los estudiantes no vuelvan a los colegios. 
De acuerdo con la ministra, María Victoria Ángulo “durante los últimos días
hemos compartido junto a miles de estudiantes, docentes, directivos y
padres de familia la alegría de retornar a las aulas, de reencontrarnos en
los colegios y de promover una educación que luego de retornar se
concentre en cerrar las brechas de aprendizaje”.  
Sin embargo, ese mismo entusiasmo del regreso a las aulas no ha sido
compartido en todos los sectores, como sucedió en el Valle del Cauca
donde Eufemia Mosquera Rivas, presidenta del Sindicato Único de
Trabajadores de la Educación del Valle (Sutev), instauró y ganó una tutela
en la que argumenta que no hay condiciones de bioseguridad en los
colegios para evitar contagios de Covid-19. 
Agregó que en el momento en que se llama a la presencialidad había un
alto nivel de contagio y 90% de ocupación en las camas UCI del
departamento. “Viendo la compleja situación del Valle del Cauca
defendemos el derecho a la salud y la vida de los estudiantes”, aseguró. 
https://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/08-06-2021-tutela-genera-
discordia-por-regreso-la-presencialidad-en-valle
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Costa Rica
Covid-19 Casos: 411,123 
Covid-19 Muertes: 5,070

La Sala IV salió en defensa del diseño
institucional frente a Ley de Empleo Público
De manera insistente Fernando Castillo, magistrado presidente de la Sala
Constitucional, citó los principios de “razonabilidad y proporcionalidad” en
la función pública y el del equilibrio financiero como principio
constitucional, para defender la valoración que ese tribunal hizo del
proyecto de Ley Marco de Empleo Público. 
El “por tanto” de la opinión consultiva recién divulgado ha generado
reacciones encontradas, pues si bien quienes apoyan el proyecto lo han
destacado como una validación del concepto de salario global, quienes lo
adversan han hecho notar que la Sala IV les dio la razón en cuanto a la
transgresión a la división de poderes y respeto a las autonomías. 
En entrevista concedida a este Semanario, Castillo se refirió también otros
temas contradictorios, como  declarar el artículo 2 del proyecto -sobre su
ámbito de cobertura-, inconstitucional no por sí mismo, sino por sus
efectos; una limitación inédita a la negociación salarial en convenciones
colectivas, la llamada objeción de conciencia y a los vacíos que implica
imponer el cambio de un salario compuesto (que incluye complementos o
pluses) al salario global que la administración Alvarado impulsa. 
https://semanariouniversidad.com/pais/la-sala-iv-salio-en-defensa-del-
diseno-institucional-consagrado-en-la-constitucion-politica/

Cuba
Covid-19 Casos: 422,614 
Covid-19 Muertes: 3,091

Díaz-Canel: Para entrarle al futuro hay que oír
a los jóvenes

El presidente de Cuba, Miguel Díaz-Canel Bermúdez, afirmó hoy en Twitter
que para entrarle al futuro hay que oír a los jóvenes, a propósito de su
encuentro con un centenar de ellos este jueves en la Universidad de La
Habana. 
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“Me quedé con ganas de pasar más tiempo en la #UH. Sentí que los
jóvenes -y no sólo los universitarios- querían decir más”, escribió el
mandatario en la referida red social y acompañó su mensaje con la
etiqueta #ACubaPonleCorazón. 
En otro tuit, Díaz-Canel reiteró una de las ideas que compartió con el
diverso grupo en la Casa de Altos Estudios: “Cuando hablamos con ustedes
uno se siente muy seguro de que vamos a tener en el menor tiempo
posible un país mejor”. 
http://www.acn.cu/cuba/83231-diaz-canel-para-entrarle-al-futuro-hay-que-
oir-a-los-jovenes

Ecuador
Covid-19 Casos: 489,089 

Covid-19 Muertes: 31,694

¿Por qué los maestros de la UNE llevan más de
20 días en huelga de hambre y protestas?
Los maestros de la Unión Nacional de Educadores (UNE), el mayor sindicato
de docentes del país, que tiene a 80 afiliados en huelga de hambre hace 25
días, continúan hoy con su protesta y cierre de varias rutas, con el fin de
exigirle al presidente Guillermo Lasso una nueva Ley de Educación. 
Los hechos se han registrado en Quito, Guayaquil, Cuenca, Santo Domingo
de los Tsáchilas, Portoviejo y Latacunga. 
Desde las primeras horas de este viernes 6 de agosto en Guayaquil se
levantó un grupo de maestros del Magisterio y caminaron por la Av. 9 de
Octubre. “El día de hoy la Red de Educadores se moviliza con una caravana
hasta la Corte Constitucional para decirle que se acabó el tiempo. Exigimos
que el Ecuador cumpla con la Educación y le otrogue el 6% del Producto
Interno Bruto (PIB)”, manifestó uno de los educadores. 
A inicios de esta semana, los manifestantes quemaron llantas y bloquearon
el puente de la Unidad Nacional, que conecta Guayaquil con Durán y
Samborondón, en la provincia del Guayas. 
https://www.metroecuador.com.ec/ec/noticias/2021/08/06/por-que-os-
maestros-de-la-une-llevan-mas-de-20-dias-en-huelga-de-hambre-
rotestas.html?outputType=amp
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El Salvador
Covid-19 Casos: 87,498 
Covid-19 Muertes: 2,672

Hospital de El Salvador abarrotado en primer
día de vacaciones
Desde temprano, decenas de personas comenzaron a llegar al hospital.
muchos eran menores de edad que iban acompañados de sus padres para
recibir su primera dosis. 
En el primer día de vacaciones agostinas, el Hospital de El Salvador estuvo
abarrotado por familias que iban a ponerse la vacuna contra el covid-19. 
Gran parte de los asistentes eran familias que iban por sus segunda dosis y
llevaban a sus hijos menores de edad para que les pusieran la primera
dosis. 
https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/Hospital-de-El-Salvador-
abarrotado-en-primer-dia-de-vacaciones-20210805-0097.html

Guatemala
Covid-19 Casos: 377,446 
Covid-19 Muertes: 10,524

Colegio de Médicos pide al presidente
Giammattei y a la ministra Flores tomar
medidas más drásticas para evitar el
coronavirus
El Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala emitió un comunicado este
jueves 5 de agosto dirigido al presidente Alejandro Giammattei y a la
ministra de Salud, María Amelia Flores, a quienes les piden medidas más
drásticas para evitar más contagios de coronavirus. 
El documento menciona que hacen este llamado ante el repunte de casos
de covid-19 y lo que implican en la salud pública del país. 
El grupo colegiado requiere que “se tomen medidas más drásticas para la
contención del virus, esto debido a que hay nuevas variantes que son más
contagiosas y con mayor riesgo de complicaciones, lo que ha provocado
una saturación en los hospitales que atienden pacientes covid-19 y el
colapso en todo el sistema nacional de salud”. 
https://www.prensalibre.com/guatemala/comunitario/colegio-de-medicos-
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Honduras
Covid-19 Casos: 301,700 

Covid-19 Muertes: 7,962

Rector de UNAH, reitera que retorno a clases
presenciales será hasta que estudiantes estén
vacunados
El retorno a clases presenciales en la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras (UNAH), será hasta que los estudiantes y maestros estén
vacunados, reiteró el rector Francisco Herrera. 
El doctor Herrera, detalló que la máxima casa de estudios tiene meses
desde el inicio de la pandemia de estar trabajando para que haya
condiciones para el regreso a clases, sin embargo, “el regreso tiene que ser
enmarcado en la seguridad”. 
Refirió que actualmente hay documentos tanto del Consejo de Educación
Superior, como de Sinager, que indican que los pilotajes están detenidos; “y
nosotros no vamos a infringir esto”, sin embargo, estamos trabajando para
que los jóvenes sean vacunados. 
Regreso a clases será progresivo 
Detalló que lo que se quiere es que el regreso sea progresivo empezando
con las áreas de salud. 
https://proceso.hn/rector-de-unah-reitera-que-retorno-a-clases-
presenciales-sera-hasta-que-estudiantes-esten-vacunados/

México
Covid-19 Casos: 2,880,409 

Covid-19 Muertes: 241,936

Clases presenciales, aún en semáforo rojo:
López-Gatell
El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell,
despejó este jueves cualquier duda sobre la línea gubernamental con
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respecto al regreso a clases voluntario a partir del lunes 30 agosto. 
Durante su participación en la reunión de trabajo con gobernadores,
integrantes del gabinete y la jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum, el
funcionario sentenció que los niños regresarán a las escuelas aun cuando
el semáforo epidemiológico se encuentre en color rojo. 
Para ello, adelantó, “el sector educativo será considerado una actividad
esencial. Punto”. 
De este modo, el regreso a clases presenciales no estará sujeto a
restricciones, salvo la de los padres que se nieguen a enviar a sus hijos a las
escuelas. 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2021/8/5/clases-presenciales-aun-
en-semaforo-rojo-lopez-gatell-269308.html

Nicaragua
Covid-19 Casos: 7,890 

Covid-19 Muertes: 196

Panamá
Covid-19 Casos: 437,744 
Covid-19 Muertes: 6,851

Pasa a tercer debate iniciativa que crea y
regula la Educación en Casa en Panamá
En segundo debate fue aprobado este jueves por el Pleno de la Asamblea
Nacional el Proyecto de Ley N.558, a través del cual se crea y regula la
Educación en Casa en Panamá. 
La iniciativa que pasará a ser discutida en tercer debate, busca
implementar la educación en casa, siendo una modalidad que permite
educar desde centros educativos o plataformas ubicadas en el extranjero. 
La Asamblea Nacional indica que este proyecto de ley contempla un apoyo
con tutorías en temas de enseñanza -aprendizaje para que los padres de
familia apoyen mejor a sus hijos en sus clases. 
“Este sistema de aprendizaje, permite a los estudiantes, obtener
conocimientos científicos, valores, estados de salud mental y aspectos para
sobrevivir socialmente, con apoyo de los tutores. Es un proyecto en donde
el padre educa al hijo desde casa, con apoyo de la entidad educativa, en un
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trabajo conjunto, armónico, se establecen periodo de duración de la
unidad de aprendizaje y los docentes deben desarrollar las asignaturas. Se
busca evitar la deserción escolar”, detalla la entidad. 
https://www.telemetro.com/nacionales/pasa-tercer-debate-iniciativa-que-
crea-y-regula-la-educacion-casa-panama-n5317828/amp

Paraguay
Covid-19 Casos: 453,367 

Covid-19 Muertes: 15,135

Entregan kits de alimentos y becas para
comunidades indígenas de Alto Paraguay
La Gobernación de Alto Paraguay, a través de su Secretaría de Asuntos
Indígenas realiza gestiones para ayudar a las comunidades de la zona y de
esta manera brindar la ayuda necesaria. Así mismo cuentan con el apoyo
de la Secretaría de Emergencia Nacional (SEN) para la entrega de víveres a
las comunidades indígenas con más apremios. 
Una de las prioridades de la Gobernación es la ayuda a todos los niños del
departamento, sin distinción, resaltando que dentro de las prioridades se
encuentran las comunidades indígenas donde los mismos están incluidas
dentro del plan de provisión de merienda y almuerzo escolar, que por
motivo de la pandemia se efectúa bajo la modalidad de kits de alimentos,
aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), el cual permite
llegar de mejor forma no solo a los niños en edad escolar sino también a
los demás integrantes del círculo familiar del escolar beneficiado. 
La cantidad de beneficiados llega a un total aproximado de 911 niños en lo
que respecta a la microplanificación presentada al Ministerio de Educación
y Ciencias (MEC) de manera directa e indirectamente a los demás niños con
que cuentan las 26 comunidades indígenas existentes. 
En el marco del apoyo a la Educación la Gobernación incluyó entre sus
becarios a estudiantes indígenas del departamento que realizan su
educación terciaria universitaria y optimiza recursos para invertir en la
educación de los niños del departamento y especialmente en las
comunidades indígenas, ofreciéndoles las infraestructuras necesarias para
que puedan desarrollarse en el marco de un ambiente adecuado y
confortable. 
https://www.ultimahora.com/entregan-kits-alimentos-y-becas-
comunidades-indigenas-alto-paraguay-n2954651.html
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Perú
Covid-19 Casos: 2,116,652 
Covid-19 Muertes: 196,598

Minedu: en octubre próximo ya estarían
vacunados todos los profesores del Perú
Dependiendo de la llegada de la suficiente cantidad de dosis de la vacuna
contra el covid-19, todos los maestros y trabajadores del sector Educación
estarían vacunados hasta el mes de octubre próximo, señaló hoy el
ministro de Educación, Juan Cadillo. 
Tras señalar que esta es una de las principales condiciones para autorizar
el retorno a clases presenciales, Cadillo aclaró que esto no ocurrirá, por lo
menos en los próximo dos meses en las zonas urbanas, por el temor a una
tercera ola de la covid-19. 
"Está condicionado mucho a la variante delta (del covid-19), que es el
principal temor que se tiene en realidad. Pero en función de cómo se
vacune, nuestro objetivo es poder, en el último bimestre (de este año),
abrir las escuelas en un proceso semipresencial", anotó. 
En esa línea, Cadillo dijo esto se hará, a la vez, de manera consensuada y
voluntaria, donde la propia comunidad educativa se ponga de acuerdo y,
sobre eso, el Minedu se hará cargo de la habilitación de la infraestructura
en los planteles, tales como el agua en los servicios higiénicos, las
mascarillas y otros elementos de bioseguridad. 
https://andina.pe/agencia/noticia-minedu-octubre-proximo-ya-estarian-
vacunados-todos-los-profesores-del-peru-856537.aspx

República Dominicana
Covid-19 Casos: 343,186 

Covid-19 Muertes: 3,971

Tribunal Constitucional declara
inconstitucionales las audiencias virtuales
El Tribunal Constitucional (TC) anuló las resoluciones del Consejo del Poder
Judicial (CPJ) número 006-2020 y 007-2020, además declaró que son
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inconstitucionales las audiencias virtuales. 
La sentencia del TC fue evaluada por abogados consultados por Diario
Libre sobre sus efectos y aclararon que el dictamen solo tiene efecto a
futuro después de tres meses que la sentencia sea publicada de manera
íntegra y notificada al Consejo del Poder Judicial. Es decir, no surte efecto
sobre las audiencias virtuales que habían sido celebradas con anterioridad
a la decisión de la alta corte. 
El catedrático y profesor Nassef Perdomo publicó las siguientes precisiones
sobre el fallo del Tribunal Constitucional: “Las sentencias en control directo
sólo surten efecto a futuro. El punto novedoso del dispositivo de la
sentencia establece que en este caso solo surtirá efecto a partir de
cumplirse tres meses de la publicación íntegra de la decisión. Esto no ha
ocurrido hoy”. 
https://www.diariolibre.com/actualidad/justicia/tribunal-constitucional-
declara-inconstitucionales-las-audiencias-virtuales-PK28000960

Uruguay
Covid-19 Casos: 381,853 
Covid-19 Muertes: 5,976

Llueven críticas contra directora de Educación
por decir que niños no pueden repetir comidas
La polémica planteada por la alimentación escolar, sigue generando ruidos
entre oficialismo y oposición. 
Según la directora de Primaria, Graciela Fabeyro, los niños no pueden
repetir el plato porque esto podría traerles aparejado enfermedades como
obesidad. 
Estas expresiones no pasaron desapercibidas y desde el Partido Colorado
se sumaron a las quejas del Frente Amplio y aseguraron que “no se puede
generalizar”, como lo hizo la jerarca de Educación. 
«Hay circunstancias en las que muchas veces en zonas de contexto crítico
la alimentación escolar es la única alimentación que reciben los niños en el
día en esos casos sería justificado repetir la alimentación», señaló Felipe
Schipani. 
https://www.carasycaretas.com.uy/llueven-criticas-contra-directora-de-
educacion-por-decir-que-ninos-no-pueden-repetir-comidas/

https://www.diariolibre.com/actualidad/justicia/tribunal-constitucional-declara-inconstitucionales-las-audiencias-virtuales-PK28000960
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Venezuela
Covid-19 Casos: 308,452 
Covid-19 Muertes: 3,637

"¡Supérenlo!": El llamado de un atleta olímpico
venezolano ante los ataques que recibió en
redes por hablar con Maduro
El atleta venezolano Daniel Dhers, ganador de la medalla de plata en el
ciclismo BMX estilo libre de los Juegos Olímpicos Tokio 2020, se ha
convertido en el foco de ataques en redes sociales —enviados por sectores
extremistas de la oposición—, tras haber conversado públicamente y vía
telefónica con el presidente de su país, Nicolás Maduro, y ponerse a la
orden "para cualquier cosa que sea deporte". 
Dhers, que con sus piruetas sobre la bicicleta y extraordinario
desempeño dejó inscrito su nombre y el de Venezuela en la historia del
olimpismo mundial, al integrar el primer podio de ganadores de una
disciplina que por primera vez competía en Juegos Olímpicos, realizó una
transmisión en vivo a través de Instagram para hablar sobre la llamada que
recibió del mandatario venezolano. 
"O sea, ¡supérenlo! Hermano, fui lo más cordial", dijo Dhers, quien resaltó
que a él no le importa conversar con cualquier persona, sea "del lado del
gobierno o del lado de la oposición", mientras tenga que ver con asuntos
deportivos. 
https://actualidad.rt.com/actualidad/399934-superenlo-llamada-maduro-
dhers-oposicion-venezuela

Reporte diario de coyuntura.
El Observatorio de Políticas Educativas coloca a su disposición las principales noticias de
medios latinoamericanos sobre políticas educativas.
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